
LA CONGREGACION MITA Y EL PUEBLO DE AMOS 
 

La Congregación Mita surgió en 1940 en Arecibo, Puerto Rico, cuando su líder fue 

expulsado de la Iglesia de Dios Pentecostal. Aunque tiene un carácter único y ha persistido 

en la sociedad puertorriqueña e internacional sólo por décadas, reclama ser "la 

continuación de la iglesia primitiva" y afirma que la Biblia sienta las bases para esta obra y 

que Hechos 13:41 alude a ella.  

Es conocido internacionalmente no solamente por sus templos en los Estados Unidos y 

varios países de América Latina sino también por su presencia en la Internet donde 

transmite sus programas semanales de música, testimonio y predicación. También se 

transmiten por cable TV en Puerto Rico. Reclama tener entre 28,000 y 35,000 feligreses en 

los distintos municipios de la isla y en "los países extranjeros evangelizados". En la isla no 

solo asisten a los templos de su localidad sino también a los servicios que se celebran en su 

templo principal en Hato Rey. Los sábados en el templo y en sus atrios se congregan cerca 

de 6,000 personas para escuchar "la Voz de Dios", que habla por la boca de Aarón. 

Juanita García Pereza (1897-1970), la fundadora de LA CONGREGACION MITA, 

nació de una familia católica de padre español y madre puertorriqueña en el municipio de 

Hatillo. Pertenecía a una familia acomodada de la clase social alta y heredó un capital de 

sus padres. Se casó con dos comerciantes y se divorció de ambos después de procrear 

cuatro hijos. 

Doña Juanita residía en Arecibo cuando se enfermó seriamente de una úlcera gástrica 

crónica. Sufría de esta enfermedad y estuvo bajo tratamiento médico durante ocho años. A 

principios de 1940 Doña Juanita estaba gravemente enferma en su residencia a la edad de 

42 años. Sus médicos dijeron que viviría solamente unos cuantos días más, pero ella clamó 

a Dios y le prometió, que si la sanaba, se entregaría enteramente a El para servirle toda su 

vida. 

Dios respondió a sus clamores con la visita de una anciana pentecostal y después de su 

sanidad asistía a la  Iglesia de Dios Pentecostal. Perserveraba activamente en las 

actividades de la sociedad de damas, haciendo uso de la palabra. Se convenció que tenía el 

don de profecía y de recibir revelaciones y comenzó a reprender el pecado en otros, 

inclusive acusaba al pastor de la iglesia de pecado sin especificarlo. Luego una voz le 

comunicó que necesitaba a que ella prestara su cuerpo para una obra. Respondió 

positivamente pero con temor. Se cuenta que una noche cuando se sentía inquieta acerca 

de su misión, una estrella luminosa se desprendió y rodaba mayor fulgor y velocidad al 

acercarse a la tierra. Dicho "lucero se acercó a la ventana y rápidamente chocó su frente, 

llenando de luz toda la habitación. La persona de Mita quedó en aquel instante investida de 

poder y de virtud, y hablaba lenguas y profetizaba. Y el Espíritu Santo le explicaba para 

qué la había llamado y le indicaba todo lo que tenía que hacer.... La luz de Dios iluminó su 

ser, el fuego del Espíritu quemó su cuerpo, haciéndolo muerto al pecado. Dios hizo desde 

entonces su morada en su cuerpo." Más tarde ella acusaba públicamente a los ministros y 

oficiales de la Iglesia Pentecostal de pecado, y éstos la echaron de la iglesia. No obstante, 

cumplió su profecía de que once saldrían con ella de esa iglesia. Entre ellos estaba Aarón 

(Teófilo Vargas Seín) sobre cuya cabeza Mita derramó aceite para "un ministerio" en la 

obra de Dios y a medida que le ungía, ella hablaba en lenguas extrañas. Más tarde se 



cuenta como la señora saltó desde la segunda planta de la casa hasta el interior de la misma 

al primer nivel. Luego habló en lenguas y profetizó. 

Después de su expulsión, Doña Juanita visitaba otras iglesias cercanas llevando su mensaje 

"para unir a los hijos de Dios" y  para el 1943 quedó formada la Iglesia Libre que 

celebraba cultos en los hogares de los feligreses. Por revelación se le dio a ella el nombre 

de "Mita" que, según los mitas, significa "Espíritu de Vida," o "Madre espiritual." A sus 

seguidores se proyectaba como "la madre buena que les daba a conocer la Palabra de 

Dios". 

Hizo varias decisiones a base de revelaciones personales inclusive el de trasladarse a Hato 

Rey y abrir obras en otros lugares como Nueva York y la República Dominicana.   En 

1968 se enfermó y murió en el hospital en febrero de 1970 a la edad de 72. Están 

registradas las siguientes palabras donde la sepultaron: "Mausoleo a la memoria de Juanita 

García Peraza, Mita, Profeta escogido por Dios en el año de 1940 para fundar esta Obra del 

Espíritu Santo en la Tierra". 

Con su muerte, dos hombres se quedaron al frente de la obra. Después de un tiempo de 

rivalidad entre Aarón (Teófilo Vargas Seín) y Nicolás Tosado Avilés (Amós) en la 

dirección de la iglesia, salió vencedor el primero como la Voz de Mita, el líder o Guía 

Espiritual y el Profeta de Dios en la tierra. Bajo su liderato seguía la expansión de la obra a 

otros países y ciudades, tales como México, Venezuela, Colombia, Costa Rica, Panamá, 

Canadá, Curazao y El Salvador. Como en Puerto Rico las sanidades de enfermos han sido 

factor importantísimo en su crecimiento internacional. 

Nicolás Tosado fue expulsado de la Congregación MITA y fundó su propia iglesia, que se 

llama "El Pueblo de Amos."  Según el testimonio de una nieta de Nicolás (que es 

misionera con las Asambleas de Dios en Florida, EUA), esta iglesia tiene obra en los 

países de Centro América, particularmente en Costa Rica (source: telephone conversation 

with Clifton L. Holland on 17 Dec 2007 in San José, Costa Rica). 

NOTAS:  

Tosado Avilés, creador de la Iglesia Pueblo de Amós, Inc., falleció la noche del 

viernes (14 diciembre 2007) víctima de una pulmonía a sus 88 años. Tenía iglesias en El 

Salvador, México, Nicaragua, Honduras, Costa Rica, Canadá, California, Texas y 

España. 

GUATEMALA: 1071-2003 25/06/2003 Acuerdo Ministerial.  Modifica los Artículos 

1º., 2º., 33 y 34 de las Bases Constitutivas contenidas en el Acuerdo Gubernativo 163-

89 por medio del cual se reconoció la Personalidad Jurídica y aprobaron las Bases 

Constitutivas y Principios Doctrinarios de la “Iglesia Evangélica Cristiana Pueblo de 

Amos”. 

 


